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Señor 12 FEB, 2008 
Superintendente de Compañías At 
Presente.- To 0. AO el 

De mi consideración: Af L 

Por medio de la presente, comunico a usted que con fecha 18 de febrero del 2008 se 
realizó en la compañía ESTUDIO DESIGN INNOVATION S.A. las siguientes 
transferencias de acciones: 

1. El señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ casado con la señora Consuelo Cáceres, 

accionista de la compañía, realizó la transferencia de CUATROCIENTAS acciones, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de del 

señor ANDRES GOMEZ REYES 

2. El señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ casado con la señora Consuelo Cáceres, 
accionista de la compañía, realizó la transferencia de TRESCIENTAS NOVENTA Y 
DOS acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de la señora MARIA LORENA URIBE MORA BOWEN. 

3. La señorita VERONICA PAULINA RUALES DÍAZ de estado civil soltera, accionista 

de la compañía, realizó la transferencia de OCHO acciones, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora MARIA 

LORENA URIBE MORA BOWEN. 

El capital accionario de la compañía ESTUDIO DESIGN INNOVATION S.A. quedará 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

ACCIONISTA Acciones Nacionalidad No. Cédula 

número / 

ANDRES GÓMEZ REYRES 400 £ Colombiana CA. 1714398375 

MARIA LORENA URIBE 
MORA BOWEN 400 Y Ecuatoriana C.C. 1303689648 

TOTAL ACCIONES 800         
  

De la atención que se digne dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 
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Gerente General 

Estudio Design Innovation S.A. 
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Febrero 18, 2008 

Señor 

Andrés Gómez Reyes 
Gerente General 

ESTUDIO DESING INNOVATION S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, que se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones en el capital de la compañía ESTUDIO 
DESING INNOVATION S.A.: 

1. El señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ casado con la señora Consuelo 
Cáceres, accionista de la compañía, realizó la transferencia de 
CUATROCIENTAS acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, a favor de 
del señor ANDRES GÓMEZ REYES 

2. El señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ casado con la señora Consuelo 
Cáceres, accionista de la compañía, realizó la transferencia de TRESCIENTAS 
NOVENTA Y DOS acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, a favor de la 
señora MARIA LORENA URIBE MORA BOWEN. 

3. La señorita VERONICA PAULINA RUALES DÍAZ de estado civil soltera, 
accionista de la compañía, realizó la transferencia de OCHO acciones, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas 
en un veinticinco por ciento, a favor de la señora MARIA LORENA URIBE MORA 
BOWEN. 

La cesión se realizó de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

Cedente Acciones número | Cesionario 

Jorge Enrique Pizarro | No. 001 a 400 Andrés Gómez Reyes 
Páez 

Jorge Enrique Pizarro | No. 401 a 792 María Lorena Uribe Mora Bowen 
Páez 

Verónica Paulina | No. 793 a 800 María Lorena Uribe Mora Bowen 

Ruales Díaz   
  

Notificación que la realizamos a fin de que se registre la respectiva anotación 
dentro de los libros sociales de la Compañía 

  

 



Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Atentamente, 
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Febrero 18, 2008 

Señor 

Andrés Gómez Reyes 
Gerente General 
ESTUDIO DESING INNOVATION S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, que se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones en el capital de la compañía ESTUDIO 
DESING INNOVATION S.A.: 

1. El señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ casado con la señora Consuelo 
Cáceres, accionista de la compañía, realizó la transferencia de 
CUATROCIENTAS acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, a favor de 
del señor ANDRES GÓMEZ REYES 

2. El señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ casado con la señora Consuelo 

Cáceres, accionista de la compañía, realizó la transferencia de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones, de un valor nomina! de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, a favor de la 
señora MARÍA LORENA URIBE MORA BOWEN. 

3. La señorita VERONICA PAULINA RUALES DÍAZ de estado civil soltera, 
accionista de la compañía, realizó la transferencia de OCHO acciones, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas 
en un veinticinco por ciento, a favor de la señora MARIA LORENA URIBE MORA 
BOWEN. 

La cesión se realizó de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Cedente Acciones número | Cesionario 

Jorge Enrique Pizarro | No. 001 a 400 Andrés Gómez Reyes 
Páez 

Jorge Enrique Pizarro | No. 401 a 792 María Lorena Uribe Mora Bowen 
Páez 

Verónica Paulina | No. 793 a 800 María Lorena Uribe Mora Bowen 

Ruales Díaz         

Notificación que la realizamos a fin de que se registre la respectiva anotación 
dentro de los libros sociales de la Compañía 

 



Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Atentamente, 
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